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en vista de todo se han servido declarar que en Granada, 
como en h;s demás capitales de provincia, deben formar­
se dos Juntas de Sanidad, la n.unicipal de la ciudad y la 
provinaai; y que de consiguiente el Ayuntamiento de 
Granada debe proceder á formar la municipal. 

Asimismo ha resuelto el Congreso que se remitan á 
ia Regencia, como lo hacemos por mano de V, S., las 
exposi'ciones del Ayuntamiento y documentos que inclu­
yen para los fines á que haya lugar; en el concepto de 
que las Cortes desean que las corporaciones y demás au­
toridades se traten unas á otras con decoro, y que se guar­
de la mejor armonía entre el Ayuntamiento y la Junta 
provincial de Sanidad de Granada, rz: De orden de las 
Cortes lo comunicamos á V. S. para que la Regencia lo 
tenga entendido, y efectos consiguientes. z=z Dios guarde 
á V. S. muchos años, n : Isla de León i.° de Noviembre 
de iSi¿.z= Miguel Antonio de Zumalacarregni, Dipu­
tado Secretarlo. mPí-í/ro Alcántara de Acosta, Diputa­
do Secretario. = S r . Encargado del Despacho de la Go-
ber^n^gipj?. de la Península. 

' ORDEN. 

Se recuerda la observancia de las leyes prohtbiti'Vas de los 
enterramientos-.en'sagrado, bajo responsabilidad de los que 

las entorpezcan. 

Las Cortes han resuelto que la Regencia del Reino 
circule inmediatarnente á los Gefes políticos las ordenes 
íijss.terminantes para que se pongan en exacta observan­
cia,.dónde no lo estén, las leyes de nuestros Códigos, 
que prohiben los enterramientos dentro de poblado, 
•bajo ningún pretexto, previniéndoles de que cualquiera 
autoridad, sin distinción de clase, que intentare entorpe­
cerla ejecución de esta tan urgente y saludable disposi-
Cionij,será personalmente responsable, y se hará efectiva 
su responsabilidad, conforme á la Constitución y á la ley 
Ü e , n de Noviembre de 1811; en el concepto de que 
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las Cortes han señalado el preciso término de un mes 
para que puedan tomarse las disposiciones necesarias á 
preparar los cementerios provisionales fuera de poblado 
y en parages ventilados , mientras se construyen los per­
manentes, con arreglo á las leyes recopiladas, rz: De or^ 
den del Congreso lo comunicamos á V. S. para que S. A, 
disponga su puntual cumplimiento, rzn Dios guarde á 
V. S. muchos años, rz: Isla de León i.° de Noviembre 
de 1^10).-=. Miguel Antonio de Zumalacarregui, Diputa­
do Secretario, rr: Pedro Alcántara de Acosta , Diputa­
do Secretario. =: Sr. Encargado del Despacho de la Go­
bernación de la Península. 

O R D E N . 

Restablecimiento del Monte pió Militar ^ y reglas 
Ipara su gobierno. 

Las Cortes, á consecuencia de las diferentes recia-» 
maciones que han hecho las viudas de Oficiales que tie­
nen opción al Monte pió Militar, á fin de que se les sa­
tisfagan con puntualidad sus respectivos haberes, han 
resuelto: i.° Que desde luego se restablezca la Junta del 
Monte pió Militar, con arreglo á la Constitución y á las 
leyes, encargándose á la Regencia del Reino que pre­
sente á las Cortes á la mayor brevedad la planta bajo la 
que deba establecerse. 2.° Los fondos de Ultramar seña­
lados al Monte pió vendrán consignados separadamente 
en lo sucesivo, y enteramente independientes de los cau­
dales de la Hacienda pública. 3.° La Tesorería general 
cesará inmediatamente en la recaudación de los caudales 
del Monte, dando cuenta y razón, como está determi­
nado en la resolución de 31 de Julio de 1811. 4.° Entre 
tanto se recaudan algunos caudales, y hasta que puedan 
hacerse por el Monte los pagos de pensiones concedidas 
á viudas, hijos y madres viudas de los militares, conti' 
nuará á estas sus asignaciones la Tesorería general á cuen­
ta de los 52.958,771 rs. y n mrs. de vn. que debía al 
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